
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 614/2013 
á, 07 de octubre de 2013 

Mediante Hoja de Ruta Nc' 496/2013 de 10 de Julio de 2013, se anexa el Contrato rfe Uso rfe 
Supe1jicie N° 160/2013, el 11lis111o r¡ue vime con el oficio jirn1t1rfo por el Seiior Alcalde 
Municipal: "Secretaría Geneml OF. N" 01061/2013 rfe fecha 13 rfe junio 2013 y recibido en 
Secretaría riel Concejo Municipal el 05 julio de 2013, por el que en cwnplimiento al Artículo 12 
munernl 11) de In Ley de Municipalidades N" 2028, se re111ite a conocimiento y considemción 
del Honorable Concejo Municipal, el CONT RATO N° 160/2013 RELATIVO AL "USO DE 
SUPERFICIE SOBRE UN TE R RENO DE 25,54 MTS. 2, PA RA MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTE RIO MUNICIPAL uSAG RADO CORAZON DE JESUS" 
DE LA CIUDAD DE SANTA C RUZ DE LA SIER RA" 

CONSIDE RANDO: 

Que, cursa u11 Memorial rfirigirfo al sáior Alcalde Municipal de feclw 17 de Diciembre de 2007, 
111ediantc el cual In seFLora Beatriz Airfa Morón Gmgeda, solicita regularizar la collstmcción del 
numsolco fmnilinr que ticJLe construirlo en el Ü'IIU'nterio Ln Cuch illa sobre una supe1jicie de 
25,00 m2, en CIL11Iplimiento a la Ley de Municipalidades No. 2028 en su Art. 5 y 87 en relación 
11 las nor111as establecidas en los Arts. 201 a 209 del Código Ci·uil, por lo que solicita 
nrfjudicación del terreno llllln icipal indicado pnra 111ausoleo. 

Que, cursa el Tllforme Técnico N°035/2012, de fecha 24 de Enero de 2012, emitirlo por la 
Profesional B (Control de Gestión) dirigido al Director de Celllenterios Municipales, en el que 
indica que de acuerdo a la solicitud de legalización de trámite pnm adjttdimción de terreno, de 
fecha 21 de Diciembre de 2007, presentada por la sáiom Beatriz Aida Morón Grageda, 

determina una superficie del lote de 25,00 m2, el mausoleo se encuentra ubicado en la zona Sur 
entre 4° y 5° Anillo en la UV. 108, Distrito Municipal N' 10 del Celllenterio "Sagmdo 
Corazón de Jesús" de lo r¡ue se inforllla lo siguiente: 

De acucrrfo n In 111edicióll realizada ell el sitio, de feclzn 1/09/2011, se detcrmi/ 1(5 una supelficic 
lÍtil de área rfe terreno rfe 25,54 m2 con lns siguie11tes camcterísticas: 

• Ancho:5,1511ll 
• Profundidad: 4,96 tnl 

Limites y colindancins: 

Norte: 
Sur: 
Este: 
Oeste: 

Pasillo Municipal E-0 1 

Pasillo Mwticipnl E-0 2 
Mausoleo No. 13 y 15 del mismo bloque 
Pasillo !v1111zicipnl No. N-52 

4,96 llll 
4,96 mi 
5,15 1117 
5,75 llll 

Que, wrsa la Remisióll de Liquidacióll por Pngo de Uso de Suelo N° 14/2013, rfe feclzn 28 de 
Mayo de 2013, por derecho de Uso de Suelo en el C.ernenterio Municipal "Sagrado Corazón dC' 
jesús", a no111bre de la sáiom Beatriz Aidn Morón Gmgerfa por 25,54 m2 a Bs. 225 por m/2, lo 
r¡ue hace un totnl de Bs. 5.746,50. Adenuís n fs.19, wrsa el FORM.O!v1A No. 0021497, por 
concepto de iH gresos por Pago de Re11LisiÓ1L de Liquidación de Uso de Suelo Cll Cementerio 
"Sagmdo Comzóll de Jesús" y reposición de fomtularios por Bs. 5.746,50 ntas Bs. 2,50, lo que 

hace un total de Bs. 5.749,00 con fecha de pago 29 rfe Mayo de 2013. 

Que, cursa el Auto Motivado de fecha 28 de Marzo de 2013, emitirlo por el Director de 
Ce111enterios Munrcipales en el r¡ue Resuel-ue: Articulo Primero.- Ratificar lns nchuzcwlles 
adm i 11 is t m tims, técmcas y 1 e ga les de 11 t ro dcl trá 111 i te de ad¡ ud i ca ció 11 de 11 so de suelo pa \ l 1 JI' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

11111/tsoleo n no111bre de In seiiom Beatriz Aidn Morón Gmgeda, en el cementerio "Sagrado 
Comzón de jesús". - Artiwlo Segundo.- Al haberse realizado el Informe Técnico No. 035/2012 

de fecha 24 de Enero de 2012, por la Arr¡. Silvia Graciela Calllponovo Hurtado, el mismo r¡ue 
cumple con lo estipulado por el lnf 384/2011 de fecha 17 de Octubre de 2011, se establece qlle 
110 es necesaria la realizacióll de un lllleZIO Ir�forrne Técnico, respecto al presente tramite.
Artículo Tercero.- Se instmye al Área Legal de la Dirección de Cc111enterios Mullicipnles, n 
realizar un i11{orme de 1'erificnción si ha Clllllplido con los requisitos exigidos para la admisióll 
de tramite.- Articulo Cuarto.- El Área Legal de In Dirección de Cententerios Mu.llicipales queda 
obligndn del cu.ntplimiento del presente auto rnoti'uado. 

Que, mrsa el lnforllle Legal DCM/Cl No. 179/2013 del 5 de jullio de 2013, enlitido por el 
Cmsllltor Legal de In Dirección de Cemellterios Mllnicipales nl Director de Celllenterios 
!\i1unicipales el que Recomienda.- Que, el Director de Cem('llfrrios Municipales remita la 
documentación al Alcalde Mullicipal pnrn que e111ita la Resolllcióll Adntitlistrntim de 
adjudicación de 111ausoleo a _(twor de In scii.ora Beatriz A ida Morón Grageda y ordelle se facciolle 
el Colltrnto de Uso de Supe1:ficie, para. qlle suscriba COitjulltamellte con la solicitante y su 
posterior rernisión de todo el legajo al H. Concejo Municipal para su collsideración de 
conforlllidad con el Articulo 12 numera/11 de la Ley de Municipalidades No. 2028. 

Que, cursa la Resolución Administmtiva No. 440/2013 del 5 de Junio de 2013, emitida por el 
H. Alcalde del Gobiemo Autóno111o Municipal de Santa Cruz de la Sierra en la que se Resllelve: 
Artiwlo 1°.- Conforme a lo establecido e¡¡ el Articulo 87 de la Ley de Municipalidades No. 
2028, se adjudica en concesión por el tiempo de treinta (30) aí'íos, plazo que se contputara a 
partir de la suscripció11 del contrato a favor de la señora Beatriz Aida Morón Grngeda, el lote 
di! terreno de 25,54 111etros cuadrados, ubicado en el Cementerio "Sagrado Corazón de jesús" de 
In Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, el mis1no qul! tiene las siguientes di111ensiones y 
col indnncirzs: 

• Área total: 25,54 111etros cuadrados, con 5,15 metros de ancho y 4,96 //letras de 
p rofull di dad. 

• Ubicación: Lado Sur-Oeste del cementerio "Sagmdo Corazón de jesús" (lado daec/10 
del ingreso principal), Sector 2, Blor¡ne 2, Pasillo E-0 1, E-0 2 y N-S 2, Mausoleo No. 
14, Distrito No. 10, UV. 108. 

• Colindallcins: Al Norte con Pasillo Mzmicipal E-0 1 (4,96 1/letros); Al Sur con Pasillo 
Municipal E-0 2 (4,96 metros); Al Este con Mausoleo No. 13 y 15 del mismo bloque 
(5,15 metros); Al Oeste con Pasillo Municipal N-S 2 (5,15 metros). 

Articulo 2''.- La Asesoría Legal de la Dirección de Ce111enterios Mz111icipnles deberá elaborar el 
respectivo Contmto, de aCllerdo a lo establecido ell el Artículo F. De la Ordenanza Municipal 
No. 27/90, pnrn lo cual pre11ia111ente deberá verificar el ctunplimiento de todos y cada u11o de los 
requisitos exigidos por las Ordellall:as Mullicipales uigentes relacionndrzs co11 los aspectos 
téc11icos, legales y financieros.-Articulo 3".- La Dirección de Ceme11terios Mullicipalcs, 
dependiente dr la Srcretrzrin de Entidades Desconce11tmdas, Desccntmlizadas y Empresas 
Municipales queda encargada del estricto cumplinziento de la presente ResohtciÓIL. 

Qtte, cursa el Co11fmto de Uso de Supe�ficie No. 160/2013 de fecha 5 de ]u11io de 2013, el 
mis111o que deberá suscribir el Gobiemo Autónomo Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierra, 
representado legalmente por ellng. Percy Fenuíndez A(ie:, Alcalde Municipal; l11g. Ca. María 
Rence Sermte Tarnúillo, Secretaria de Entidades Desconccntrndas, Descentralizadas y 
E111presns Municipales; Abg. A11drés jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios 
Municipnles y la sái.ora Beatriz Aida Morón Grageda, con Cedztla de Identidad No. 1575140 

S.C., canto adj11dicntarin del uso de supe�ficie de terreno de 25,54 m2, pam numsoleo en el 
Ce1nenteno "Sagrado ComzÓ¡¡ de Jesús", por el termino de 30 m1os, colllpufablcs a partlr de la 
Ji rm o riel prese 11 te m 11 trn to, con los limites y col m do 110 as establecí dos en el mis m o rl ocumc 11 to. \, 1 Ji' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa SEDDEM C.f. No. 0653/2013 rie 13 de junio rie 2013, re/llitíria por la Secretaria rie 
Entidades Descollcentmdas y Descelltrrzlizadas y E/1/prcsas Municipales al sdior Hollomblc 
Alcalrie Mullicipal, por 111cdio de ln cual re111ite el Colltrnto de Uso de Sllelo 11 nombre de In 
sei'iom Bentri: Aida Morón Gmgedtl, generado por In Dirección de Ce/1/enterios Mullicipales, 
dependimtes de la Secretaría de Entidades Descollcentradas, Descentralizadas y clllprcsas 
Municipales, pam ser e1wiado al H. Concejo Municipal para su respecti-ua consideración en 
culllplimiento al Nwnernl J'ldel Artiwlo No. 12 de la Ley de Municipnlidarfes 2028. 

POR TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, de confonnirfad a lo nomuzdo en la 
Co/lstitución Política del Estado, Ley rfe Municipalidades y demás normas conexas, eJI uso de 
sus legítimas atribuciones, eH Sesión Ordilzaria de fecltn 7 de octubre de 2013, dicta la 
siguie11te; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APR UEBA el Contrato de Uso de Supe�ficie N° 160/2013, el que 
adjudica a la Señom Beatriz Aida Morón Gmgcda, un espacio de terreno de 25,54 m2, para 
1/Uiusoleo por el lapso rfc 30 m"ios, en el Ceme11terio Municipal "Sagrado Comzón de ]eslis", 
C011tputables a partir de Stl suscripcióll, con las colillriallcias y rfimcllsiones establecidtls Cll el 
Contrato. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡uedn encargado d.el cumplimiento de la presente 
Resolución Mullicipnl . 

MUNÍQ UESE Y CÚMPLASE. 

Sm.M · '  

CONCEJALA 
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